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GARANTÍA MOBILIARIA 
DE BANCO DE OCCIDENTE 

CONTRA: NESTOR   MAURICIO   VELEZ   VILLORIA 
  

Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de que 

tratan el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo de placas 
GEU794 de propiedad de Néstor   Mauricio   Vélez   Villoria. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 
AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido al parqueadero autorizado por el acreedor garantizado Banco 
de Occidente esto es, en las direcciones relacionadas en la demanda. 

 

TERCERO: Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 
HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor Banco de Occidente en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte del señor Néstor   
Mauricio   Vélez   Villoria, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 
artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en el parqueadero 
que este indique. 

 
CUARTO: Se reconoce al abogado Julián  Zarate  Gómez, obrando en 
calidad  de  apoderado  según  designación  judicial  de  Cobroactivo 

S.A.S, entidad que actúa en calidad  de  mandataria  judicial,  del Banco 
de Occidente S.A., en los términos y para los fines del poder conferido 
para el efecto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
 

Firmado Por: 

 
DAVID     ADOLFO LEON     MORENO  

JUEZ  

 

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 038 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9c0dea7da34042dc1c78ce3432c5ef248aaa8dfee8e19333c8d305b20e47557b 

Documento generado en 03/05/2021 01:37:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


